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AUTO N' 879 DE 20T6
(04 DE AGOSTO)

"POR EL CUAL SE C¡ERRA UNA INDAGACION PRELIMINARY SE ORDENA LA APERTURA
DE UN PROCEDIMIÍT'IENTO SANCIONATORIO'

EL DtREcroR TERRIToRTAL suR DE LA coRpoRAcÉr nuróNoi,tA REG¡oNAL DE LA
GUATIRA, 'CORPOGUA|IRA' en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas
por los Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley 99 de 1993, 2811 de 1974, 159¿t de 1984,
Acuerdo 003 de 201Oy demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO

Que la Corporación Autónoma Regional de La Guajira - CORPOGUAJIRA, en cumplimiento de sus
funciones, está facr¡ltada para iniciar lndagaciones tendientes a determinar si existe o no mérito
para iniciar un pro@so sancionatorio por activídades que de una u otra manera representen riesgo
y/o amenaza al medio ambiente en general.

APERTURA DE INDAGACION

Que se allego a la Tenitorial Sur de Esta Corporación denuncia por parte del ANDRES
CAMPUZANO con radicado N' 135 del 11 de Marzo de 2015, en la cual se pone en conocimiento
presunta tala de Árbolpor parte del señor Luis Femando Plata en la cual los residuos productos de

ia tala ocasionaron daños a la tubería del acueducto afectando a la comunidad en la vereda

Quebrachal del Municipio de Fonseca - La Guajira.

Que mediante Auto de trámite No.251 de Mazo de 2015, la Dirección Territorial Sur, avocó

conocimiento de la misma y en consecuencia ordenamos a personal idóneo de la Dirección

Tenitorial del Sur para la práctica de la visita para evaluar la situación expuesta y conceptuar al

respecto.

eue personal técnico de la Tenitorial Sur de esta Corporación evaluó la información suministrada y

realiió visita, a los sitios de interés en el sector el Portón, zona rural del Municipio de el Molino - La

Guajira; procediendo a rendir el Informe Técnico No. 344.195 &124 de Marzo de 2015, en elque
se registra lo siguiente:

1.1 OESERVACIOIIES:

At sitio donde se rcaliza la insp6;ión se ao¿€de, tomando la carreten que desde lon-"y? se dirigs a la

rcgión de ALHA?OC1UE, por át pobtado de QUEBRACHAL, vereda o sector SAIII AGUSTIN , ñasfa la ñnca

tÁ UgVene, geonefare:nciada nba¡ante coo¡denadas N: 1ú8023.9'yW: 07?t1327.5'

Et acompañamiento at sitio de la visita, se realiza con el señor ATDRES CATPUZANO FERNANDEZ'

identifrcado con la edula de ciudadanía nunpro 5.15g.liw expdida en Fonseca, celular nltmero

3175gg072g. residenciado en calle 32D-59 ithnzana 10-9 en Fonsee, Banio villa Hermosa; quien

ampliamente es connedorde Ia zona.
AnaotrALADo

REG'STRO FATOGRAF'CO
AneatrALADo

NONBRECANUN
NONBRE

CIENTIF'CO
CANT'DAD PEnnETROU) UANETRO

ALTURA
TOTAL

(H'
FACTOR
FORMA

VOLUHEN
u)

ESP/,MTO BLANCO Acac¡a sp I 3.58 1.1395 25 0,7 17.8482

:rr¡erpeg|¡{ts1¡.¡ot Go
ll¡úrrh¡ - Odmhl¡



Tubo del Distrtto- de ríqo roto por nma de árbot lailaclo

Corpogu{iro

En la inspección ¡eatizada se tomó información &t sitio de acuetdo a las obseruaciones /¡ecñas. Luego deanalizar los rasu/fados de ta visita y lo manifestado en n aenunc¡i, áá ionctuye lo slguiente:

1.

3' Por información obtenida de /os mondores de la zona, la tala fue realizada a finales del mes defebrcro cle 2015.

se evidenció la tata de ylapo!le la esacie EsPrÚtro BLANco (Acacta so) et cuat seencontnbadentro del cauce del Rio Faldioska, fbe asemdo en su mismo' tcx}no según to demueslnn tos/esiduos encontndos conslsienfe¡ en orillos y ra'lras. A&más, se oóserya gue ta temza de ta frncaesfá sosfenida con listones produdo ¿et árbot- ase¡rado y 
"á 

énáirarcn anumada debajo de tatenaza, la cant¡dad de cua¡enta (40) tabtas de 6 x 0.30 meiros.

La tala fue rcatizada en ely1t -LA 
NH4ERA, rcgión & ALIAFOeUE, vercda cte ilUEBRACHAL,profnedad del señor FADRTQUE RÍVCOTVEé g"orrefeÁr"i"áá- nea¡ante cootdenadas N:1ú5023.9" y W: 0T?4327.5., en et Municipio de Fonseca.

La labor de la tala fue rcalizada con motosiena detectado a tnvés del corte que presentan el tocón otronco y los residuos det nmaje ertendido en át fugar det hecho. 
- - -

La rcsponsabilidad de la ta.ta del áPol de la espc,ie Esptutro BLñAttco (acacia sp), tue rcatizada,según información obtenida por al adminidnáor * ta ñna LA-üñERA, seftor TE}FIL} urEDtNA,por el señor LUIS FERNANDO PLATA, nnocido amptiamente-án et apodo de ,EL NELL1PLATA", por autorización det señor FAoniqUeS R rvcoflEs.

se incune en el daño ambiental por la péñida f un jrbgt ctela espgcre Esprülro BLANco (Acacia
?!)'*? el agavante gue se le testa un etenento 

1tás de a poii[¡ol a árbotes que mantienen vivala coniente de agua que discune desde su nacimiento; ir*inao ái"r*torde ta poteeión y losbenefrcios ambientabs sy.-PP"ta un árbot y cue tue ,eátízaao ii t"-a.o¡a" consufta y autorizaciónde la autoridad ambiental. Extsf€ tambtén ,in'a"no 
"oi"tlÁliü*iao por ta cafda de una nma,
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á'nefcios ambientales que presta un árbol y gue fe ¡ealizado sin la debida consulta y autorización
de la autoridad ambienhl. E clltsla,mblén un daño colalrlnl poducldo pr la caÍda de un rama,
que perloró un &tbo de díez pulgadas del Dlstrtto de rtego de Saóana del ltedío, Quebnchal y
Loc Toquttos.

7. Por las evidencias encontndas en el lecho de la tala, se esfiinó que Ia prdida de la biomasa fue de
a proxi mada mente I 7. 8482 m',

Son causa/es de /os hechos de la tala, los beneficios personales gue se obtuviaron a tnvés de la
come¡cialización de la madan; privando a la comunidad de los ür.nefrcios ambientales que
ptopotcionan los átboles

Que mediante oficio 6011 del 28 de Enero de 2016 El INSTITUTO GEOGRAFICO AGISTUN en
envía respuesta de oficio de 05 de enero de 2016 en donde se solicita a esta entidad informacion
respecto de unas coordenadas.

Que mediante oficio se citó al Señor LUIS FERNANDO PLATA con la finalidad de oírlo en versión
libre en relación a los hechos materia de investigación por la Producción de carbón en predios del
grupo Rondón.

Que mediante oficio se citó al Señor FADRIKE RINCONES con la finalidad de oírlo en vers¡ón libre
en relación a los hechos materia de investigación por la Producción de carbón en predios del grupo
Rondón.

Que el día 25 de Abril de 2016 se hizo presente LUIS FERNANDO PLATA, Conocido como EL
MELLO PIáTA, previa citación con la finalidad de rendir versión libre, en la cual se identificó con
el nombre de LUIS FERNANDO PLATA MENDOZA ldentificado con cedula de ciudadanía
5.159.785 de Fonseca- Guajira, manifestó que fue contratado para la enadicación de dos arboles
en el predio la nevera de propiedad del señor FADRIKE RINCONES, cuya madera seria utilizada
en la construcción de una casa, resaltó que si se solicito permiso de aprovechamiento y que
incluso al predio en mención asistieron unos técnicos a fin de rendir visita de inspección oq¡lar..

Que el artículo 24 dela ley 1333 de 2009, establece en su artícr.¡lo 17 que debe haber una etapa de
"lndaoación Prelimina/', la que tiene como obieto, establecer si existe O no mérito para Iniciar
el procedimiento sancionatorio, siendo un periodo para verificar la ocunencia de la conducta y
determinar si es constitutiva de infracción ambiental o si se ha actuado al amparo de una causal
eximente de responsabilidad. (La negrilla y elsubrayado propio)

Que en el artículo anterior establece también que el término de la indagación preliminar será
máximo de seis (6) meses y culminará con el archivo definitivo o auto de apertura de la
investigación. La indagación preliminar no podrá extenderse a hechos distintos del que fue objeto
de denuncia, queja o iniciación oficiosa y los que le sean conexos.

Que una vez analizados los hechos constitutivos de la presunta infracción, y habiéndose logrado
obtener información adicional que permita dar con la ubicación del implicado y pruebas adicionales
que permitan continuar con el proceso de investigación existe mérito para apertura de investigacion
a la luz de la ley 1333 de 2009.

Que este despacho luego de haber realizado las ac{uaciones pertinentes, considera que es
necesario realizar el cierre de la indagación preliminar. Y la apertura de un proceso sancionatorio
por los hechos que iniciaron la actuación.

En razón y mérito de lo anteriormente expuesto, el Director Territorial Sur de CORPOGUAJIRA,

ARTICULO PRIMERO:

rrr.conogrdh..¡oroc
lll¡lr¡t¡ - n.lilli¡.

DISPONE:

CERRAR, la Indagacion Preliminar abierta mediante Auto Número
2O7 del21 de Enero de 2016, e incluir dentro de la iniciación de un
procedimiento sancionatorio a de LUIS FERNANDO PLATA
MENDOZA ldentificado con cedula de ciudadanía 5.159.785 de
Fonseca- Guajira, debido a que es el presunto responsable de la
tala realizada en el predio la nevera y al señor FADRIKE
RINCONES identificado con cedula de ciudadanía
17.116.694,como propietario del predio en mención, por lo que
habiéndose logrado obtener información adicional que permita dar
con la ubicación del implicado y pruebas adicionales que permitan

continuar con el proceso de investigación existe mérito suficiente
para iniciar af¡ertura de investigación a la luz de la ley 1333 de
boog. A.
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ARTICULO SEGUNDO:

ARTICULO TERCERO:

ARTICULO CUARTO:

ARTICULO QUINTO:

ARTICULO SEXTO:

ARTTCULO SÉpnmO:

Dado en Fonseca- La Guajira, a_

Corpogruoiiro

erritorialdel Sur

Proyectó: Pasante kevín plata fu+tr;, H/

Cr!. ? tlo tZ - f¡'t
rru.corpog uJ lra.¡or.bo
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Apertura de un procedimiento sancionatorio en materia ambiental,
establecido en la ley 1333 del2l de Julio 2009, en @ntra del señor
de LUIS FERNANDO PLATA MENDOZA ldentificado con ceduta
de ciudadanía 5.159.785 de Fonseca- Guajira y FADRIKE
RINCONES identificado con cedula de ciudadanía 17.116.694

Por parte de la Dirección de la Territorial Sur de CORPOGUAJIRA,
notificar a los implicados.

Comunicar el contenido del presente acto administrativo a la
Procuraduría Judicial, Ambiental y Agraria.

El encabezamiento y parte resolutiva de la presente providencia
deberán publicarse en el Boletín Oficialde CORpOGUAJIRA.

Contra la presente resolución procede Recurso de Reposición de
acuerdo a lo establecido en laley 1437 de 2011.

El presente Auto rige a partir de la fecha de su ejecutoria.

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

del año 2016

USTAR'Z


